
 
AG. REEDUCA. Y REINSERC. MENOR INFRACTOR 
CONSEGERIA DE JUSTICIA 

Comunidad de Madrid  
 
 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 TÍTULO DEL CONTRATO: “Contrato de  servicios, relativo a la gestión integral de dos 
Centros de Ejecución de Medidas Judiciales adscritos a la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, destinados a la ejecución de las medidas 
judiciales de internamiento previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios (2 lotes)”. 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, en el contrato de referencia: 
 

La Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, dispone en su artículo 3, como 
funciones de la misma, entre otras, las de: 
 

• Ejecución de las medidas privativas de libertad dictadas por los Jueces de Menores en 
las sentencias recaídas en los procedimientos de declaración de responsabilidad penal 
de los menores, cuyo cumplimiento competa a la Comunidad Autónoma. 

• Asegurar la disponibilidad de plazas suficientes y compatibles con los fines de 
reeducación y reinserción, para la atención de los menores sujetos a medidas en los 
centros dependientes de la Agencia. 

 
Para el cumplimiento de tales funciones se pretende licitar un contrato de servicios que 

garantice la atención a los menores y jóvenes que han de cumplir una medida judicial de 
internamiento de acuerdo con los perfiles previstos en los diferentes lotes que configuran el 
contrato. 
 

Como consecuencia del volumen de menores y jóvenes a atender y de las medidas 
judiciales de internamiento a ejecutar, la Agencia no puede prestar con sus propios medios  
este servicio, por lo que ha de recurrir a una contratación externa para su ejecución por 
entidades, sin ánimo de lucro, que desarrollan actividad análoga a la que constituye el objeto del 
mismo.  
 
 

LA DIRECTORA-GERENTE 
DE LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REEDUCACIÓN 

Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR 
 
 
 
 

Fdo.: Regina Otaola Muguerza 
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